
Intervención del señor Gerson Elías Barrios Garrido, Ministro de Ambiente y Recursos 

Naturales, para el segmento Ministerial de la 27ª Reunión de la Conferencia de las Pares de 

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático  

 

Gracias Presidente,  

1. Guatemala es un país megadiverso y multicultural, uno de los 20 países que resguardan más 

del 70 por ciento de la diversidad biológica del planeta pero que constantemente se enfrenta 

a la creciente amenaza de los efectos del cambio climático, los cuales ponen en peligro el 

patrimonio natural, no solo de Guatemala, sino de la humanidad. 

2. Mi país ha sido identificado como uno de los 15 más vulnerables al cambio climático en el 

mundo, contribuyendo únicamente con el 0.07 por ciento de las emisiones globales de 

gases de efecto invernadero.  

3. Según informes Nacionales de la Secretaria General de Planificación y Programación de la 

Presidencia e internacionales tales como CEPAL, BID y BM  han cuantificado  las pérdidas 

económicas totales ocasionadas por los fenómenos hidrometeorológicos las cuales  

ascienden a  millones de dólares, obligando a centrar los recursos económicos en la 

recuperación y reconstrucción de infraestructura. Además de la pérdida de biodiversidad, 

de los efectos socioeconómicos, la perdida de los medios de vida con la destrucción de 

cultivos lo que incrementa tanto la inseguridad alimentaria como la migración forzada por 

los efectos del cambio climático, y en ocasiones la pérdida de vidas humanas. 

4. En ese sentido, requerimos de manera urgente del apoyo y acceso a fuentes de 

financiamiento climático internacionales, ágiles y efectivas, que permitan incrementar la 

implementación de acciones de mitigación y adaptación, con el fin de reducir la 

vulnerabilidad e incrementar la resiliencia de la población al cambio climático. 

5. Guatemala quiere reiterar la petición realizada, a la Organización de las Naciones Unidas y 

a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para que 

reconozca la alta vulnerabilidad de América Latina y El Caribe, y la declare como una de 

las regiones más afectadas en el mundo por los efectos del cambio climático.  

6. Seguimos impulsando el modelo de concesiones forestales en la reserva de la biosfera maya 

en el Departamento de Peten, mediante el cual las comunidades protegen el bosque, y 

gestionan los recursos del mismo de una manera sostenible, impulsando la inclusión de 

mujeres en este proceso y aprovechando el conocimiento ancestral de nuestros pueblos 

indígenas.  



7. Hemos incrementado la cobertura forestal, en 2020, había 250 mil hectáreas de 

concesiones y en 2022 la meta fue duplicada, contando actualmente con 550 mil hectáreas, 

más del doble de lo que se hizo en 27 años, y eso nos ha permitido 2 años consecutivos 

incrementar el manejo forestal y disminuir los incendios forestales en la biosfera maya. Un 

área que brinda servicios ecosistémicos a nivel nacional, regional y para el mundo. 

8.  Otra de nuestras prioridades seguirá siendo el manejo del recurso hídrico que se ve 

afectado por los efectos del cambio climático, tal es el caso de la cuenca del rio motagua, 

que compartimos con nuestro vecino Honduras con el cual hemos formulado una estrategia 

binacional y para la cual necesitamos del apoyo internacional. 

9. Aprovecho la oportunidad para hacer una mención especial al Gobierno de Taiwán, país 

amigo que ha contribuido en el desarrollo de proyectos para fortalecer las medidas de 

adaptación y mitigación en Guatemala y en el mundo por lo que instamos a que se apoye 

su participación en la Convención y el Acuerdo de París, para que pueda así sumarse a la 

lucha contra el Cambio Climático.  

10. Finalizo, reiterando el compromiso de mi país, el cual se suma a los esfuerzos 

internacionales y hago un llamado urgente a impulsar la acción colectiva para afrontar esta 

coyuntura climática sin precedentes.  

Muchas Gracias 


